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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 59/2022, de 8 de junio, sobre el fomento de viviendas colaborativas o cohousing

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 8 de junio de 2022, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 59/2022, de 8 de junio, sobre el fomento de viviendas colaborativas o cohousing.

1. Las Juntas Generales de Álava valoran positivamente el Plan Director de Vivienda del 
Gobierno Vasco 2021-2023 y la inclusión en el mismo de programas de ayuda e incentivos 
para el fomento de viviendas colaborativas o cohousing, en combinación con la promoción y 
el desarrollo del alquiler protegido como fórmula principal o primaria de acceso a la vivienda.

2. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno Vasco a trabajar de manera coordinada 
con las instituciones competentes en el despliegue de los programas y actuaciones contenidos 
en el Plan Director de Vivienda 2021-2023.

Vitoria-Gasteiz, 8 de junio de 2022

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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